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La participación es una galaxia que se halla localizada en el Cosmos de la democracia. Pertenece a todos los signos del zodiaco. Las galaxias están constituidas por estrellas. En la reunión de hoy, nos vamos a ocupar del estudio de cinco estrellas –de las 7 presentes en el colegio- y del designio de sus arcanos. Para poderlas ver, necesitamos que todos pensemos durante 15 minutos como astronautas, lo que no quiere decir que nos englobemos ni que estemos en las nubes, sino al contrario, que seamos muy atentos, porque al final, cada uno de nosotros elegirá a los dos mejores astronautas, para que ayuden a orientar las estrellas en el observatorio del Nuevo Horizonte. Las estrellas que vamos a mirar con el microscopio del director del curso son: El Consejo Directivo, la Comisión de Evaluación, el Comité de Convivencia, la Asociación de Padres de Familia y el Consejo de Padres. Nos quedaría por ver la 6ª y la 7ª: Consejo de Estudiantes y Personero-a.
1. LA ESTRELA DEL CONSEJO DIRECTIVO.

Esta Estrella fue descubierta por un astronauta llamado Congreso de la República de Colombia, el 8 de febrero del año 1994. El astronauta, al entrar en el signo del Zodiaco Acuario, consideró que en el planeta denominado Colegio, debía estar esa estrella para darle una luz más brillante, dado que ahí llegaban los rayos de la inteligencia de dos padres de familia, de un estudiante, de dos profesores, del rector, de una persona del sector productivo y de un ex alumno. Se trata de 8 focos formando un haz de luz que ilumina a toda la comunidad educativa.
Hace 13 años, esos astronautas creyeron importante, que la estrella debía cumplir con las siguientes funciones: 1) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución. 2) Resolver conflictos que se presenten en la institución escolar. 3) Adoptar el Manual de Convivencia y el reglamento de la institución. 4) Fijar criterios para la asignación de cupos disponibles. 5) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa. 6) Aprobar el plan de actualización académica de los docentes. 7) Participar  en  planeación y  evaluación  del P.E.I., del Currículo y del Plan de Estudios. 8) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 9) Establecer estímulos y sanciones para el buen/mal desempeño académico y social del estudiante.10) Participar en la evaluación de docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución. 11) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias. 12) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones del plantel. 13) Promover relaciones con otras instituciones educativas y sociales. 14) Fomentar la conformación de Asociaciones de Padres de Familia y de Estudiantes. 15) Reglamentar los procesos electorales para Consejo Directivo, Personero Escolar, Consejo Estudiantil, Consejo de Padres y Madres. 16) Aprobar presupuesto de ingresos y gastos de la institución educativa. 18) Darse su propio reglamento.
2. LA ESTRELA COMISIÓN DE EVALUCIÓN Y PROMOCIÓN

Es la Estrella más reciente de la galaxia. Pertenece también a Acuario, dado que fue descubierta el 11 de febrero del año 2002, por unos astronautas colombianos. La bautizaron con el nombre de Decreto 230. Por ser de Acuario, los componentes de la estrella contienen mucho plomo, lo que ha llevado a trastornar a los estudiantes, volviéndolos más perezosos, los ha conducido a estados de intoxicación crónicos, los ha puesto en la ley del menor esfuerzo, y les ha despertado el espíritu de pelea para que los promuevan así no sepan nada. Esos rayos de luz de la estrella llamada evaluación, no han sido buenos para nadie. Sin embargo, en el planeta Colegio se trabaja con esa luz y por eso se requiere un grupo de astronautas, dentro de los cuales esté un representante de los padres de familia,  para que:

1) Al finalizar cada periodo, la comisión analice casos de Insuficiente y deficiente en cualquiera de las áreas y haga recomendaciones a los profesores y otras instancias. 

2)
Analizadas las condiciones de los educandos se convoque a padres, educando y educador para presentar informe, plan de refuerzo y acordar compromisos. 

3)
Analice casos de desempeños excepcionalmente altos. 

4)
Consignen en actas. 

5)
Determinen quiénes repiten un grado y estudiar cada caso, sin exceder el 5% del número de educandos que finalicen el año escolar en cada grado. 
Los estudiosos de esta estrella dejaron en claro que la conformación estará integrada por un número de hasta tres docentes, un representante de padres de familia (no docente) y el rector o su delegado. Al mismo tiempo, estipularon que el rector convoque a los astronautas y presida el observatorio, con el fin de definir la promoción de los educandos y hacer recomendaciones.
3. LA ESTRELLA COMITÉ DE CONVIVENCIA
¿Cómo les parece que esta estrella fue descubierta en el Concejo de Bogotá hace 6 años, concretamente el 23 de febrero del año 2000? Pertenece al signo Piscis. La personalidad de los nativos de Piscis, es sin duda una de las más complejas y más difíciles de definir. Su naturaleza es extremadamente sensible, receptiva, emotiva, llegando en algunos casos a la hipersensibilidad y al recelo. Por eso, los navegantes de esta estrella le colocaron como finalidades:

a. Llevar a cabo actividades que fomenten la convivencia entre la comunidad educativa.

b. Desarrollar actividades para la divulgación de los derechos fundamentales, los derechos del niño y las garantías que amparan a la comunidad educativa.

c. Desarrollar foros y talleres con la comunidad educativa, con el objetivo de promover la convivencia y los valores dentro de los ámbitos institucional, estudiantil y familiar.

d. Promover la vinculación de las entidades educativas a los programas de convivencia y resolución pacífica de los conflictos que adelanten las diferentes entidades distritales.

e. Instalar mesas de conciliación cuando alguno o algunos de los actores de la comunidad educativa lo solicite, con el objetivo de resolver pacíficamente sus conflictos. Para tal efecto, el Comité designará un conciliador cuando las partes en conflicto lo estimen conveniente.

f. Evaluar y mediar los conflictos que se presenten entre directivos, docentes y estudiantes, y los que surjan entre estos últimos.

g. Llevar a cabo el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia
Para cumplir estas finalidades, los concejales acordaron que en el observatorio deben estar: 

1. Los representantes del personal docente ante el Consejo Directivo u otro elegido por los profesores.

2. EL representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo u otro elegido por los estudiantes.

3. El representante del Consejo Estudiantil.

4. El Personero de los estudiantes.

5. Dos (2) representantes de los padres de familia y dos (2) representantes de otras instituciones.

6. El Coordinador de Disciplina o de Convivencia o quien haga sus vences, quien lo presidirá.

7. Un (1) representante del personal administrativo y/o operativo del plantel, elegido por estos mismos.

4. LA ESTRELLA  ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA.
Empieza a dar luz el 3 de agosto de 1994, en el planeta Colombia. Por el zodiaco, concierne a Leo, signo de fuego, dominado por el sol, símbolo de fiereza y de fuerza. Los naturales de Leo son independientes, libres, autoritarios, activos, pasionales y muy generosos; de ahí que la Asociación de Padres de Familia deba actuar así, con fuerza, destacarse en el colegio y fuera de él como el oro y el girasol, metal y flor propios de Leo. El león es el rey de la selva, la Asociación, la reina de este nuestro bosque llamado Nuevo Horizonte. Los navegantes que la hicieron visible consideraron, que esta estrella debe:  

a. Velar por el cumplimiento del proyecto educativo institucional y su continua evaluación, para lo cual podrá contratar asesorías especializadas,
b. Promover programas de Formación de los Padres, para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les corresponde, y

c. Promover el proceso de constitución del Consejo de Padres de Familia, como apoyo a la función pedagógica que les compete.

Además, la Junta Directiva de la Asociación de Padres existente en el establecimiento, elegirá dos representantes ante el Consejo Directivo: uno deberá ser miembro de la junta directiva y el otro miembro del Consejo de Padres de Familia.

5. LA ESTRELLA CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.
El mismo día en que brilló en el firmamento el Consejo Directivo, la Asociación, el PEI, el Consejo Académico, el Consejo Estudiantil y el Personero de los estudiantes, ese mismo día tuvo luz propia la estrella Consejo de Padres. Por su signo, son muy apreciados en el trabajo, dada su gran determinación, saben moverse en diferentes sectores sociales sin problemas, lo importante es destacar. Adoran el lujo, la riqueza, la buena vida, odian lo mediocre. Aman pasionalmente, saben hacer de todo por la persona amada. De ahí, que los astronautas determinarán que esta estrella sea un órgano de la Asociación de Padres de Familia, que sea un medio para asegurar la continua participación de los padres, madres y acudientes en el proceso pedagógico del establecimiento. 

Además precisó, que podrá estar integrado por los voceros de los padres de los alumnos que cursan cada uno de los diferentes grados que ofrece la institución, o por cualquier otro esquema definido en el seno de la Asociación de Padres, estrella que debe convocar dentro de los primeros treinta días calendario, siguientes al de la iniciación de clases del período lectivo anual, a sendas asambleas de los padres de familia de los alumnos de cada grado, en las cuales se elegirá para el correspondiente año lectivo a uno de ellos como su vocero. 

Una vez hecho este paseo por la galaxia de la participación como astronautas, vamos a llegar a la tierra para elegir a dos de ustedes como voceros del curso. Para ello, pueden postular nombres y sobre esos nombres hacemos la elección, firmando un acta como testimonio del compromiso de todos, tanto con las estrellas como con el colegio. Los astronautas elegidos hoy, deben estar alerta a los cambios de luna, para que en el momento en que les llegue un rayo de luz de estas estrellas acudan al colegio. Esa luna será la Rectora y los integrantes del Comité de Gobierno Escolar. 
6. LA ESTRELLA DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES
Estrella emparentada con las estrellas anteriores. Se diferencia por ser la de menos edad, pero por tener en su constitución física y mental la fuerza, el carácter, la vitalidad y la esperanza. En ella está la continuidad o la destrucción de la galaxia, por eso las demás estrellas deben estar muy pendientes de la vida de este estelar cuerpo.
El Consejo de Estudiantes nació en acuario, el 8 de febrero de 1994. Su madre responde al nombre de Ley General de la Educación y como padre firma el Estado colombiano. Los hombres nacidos bajo este signo son brillantes, libres y activos. Entre tanto, la mujer Acuario es simpática, abierta, curiosa y moderna. Le gusta la cultura y viajar. Está siempre preparada para ayudar a los demás. Es estupenda, pero no se la debe dejar olvidada en el hogar porque es una mujer sustancialmente libre. Tenemos entonces, una estrella que ama la libertad, muy activa y brillante, con muchas posibilidades de destacarse en el Horizonte; no obstante, exige de las demás estrellas su apoyo decidido. No la podemos olvidar en el observatorio. 

Teniendo en cuenta estos méritos, los astronautas que la visibilizaron le dejaron encomendado:      
a. Darse su propia organización interna;

b. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación;

c. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil, y

d. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores, que le atribuya el Manual de Convivencia.

7. LA ESTRELLA DEL PERSONERO DE ESTUDIANTES
Es la estrella de los derechos humanos. Como buenos acuarianos, gustan del color verde; es decir, son la esperanza de que la galaxia mantenga su armonía. Esta estrella al igual que las anteriores, debe estar iluminando el planeta y vigilando a las demás estrellas, para que alumbren con luz propia. El personero será un rayo del último grado y es el encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes, consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia. Su padre, el Estado y su abuela, la Constitución, le han otorgado las siguientes funciones:

a. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación;

b. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos;

c. Presentar ante el Rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y

d. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio.

 El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario, siguientes a la  iniciación de clases de un período lectivo anual. Por eso hoy estamos ocupándonos de esta acción.
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